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""" PODER EJECUTIVO 

aobeanaciÓD y Jnstiaia 

Acuerdo N' 1309 

Teguclp.lpa, D. C., 10 de ;1\1110 de 19'10. 

ID Prelldente Constitucional de la Rep6bllca, 

ACUERDA: 

.a,.- e1 OQatrato N' :12 que literalmente dice: ... 
''OolltniO N' :12.-N-troa: Joeé Karla COVelo, de geaeralell oollOCidaa, Gerente 
~ y ,.,...mo urmeaeta R., caoado, AbOgado, ambOO mayoree de edad, Y de 
lito ....,mdarlo; -., e1 primero en au propio nombre, y el oegundo .., 1111 oaricter <lo- do l!lllado .., loo DeepachOe de GoborDadón y Juatlela, bem<MI oon
- tll -· - en efecto celebra- el Contrato ele CONVICN.IO POR 
l!lllRVICIO lllll KAQUINAS lJ!K, el que oe oujetañ. a lao cltu•!l.. Y con"'ee-
o~Pmt..o: 

PRIIIERO: IBK Workl Trade Corp<>ra.tion (Jllll), por au aceptaclóot do eat& Con· 
-. - en PI'>JIOI"Ionar al Clleftte, ele acuerdo """ eat& ConYeakl, IIU Ser· 
- do lUI¡ulala IBK, que comprellde el "*' ele ..,. nW¡ulnaa y caroeter1811eaa 
~-J!161PdD& o ~1. IIOtada8 abajo y el - de """''""!miento de 

1liqulBa. 

.,...._ 
Dlll -- ---- :l'toa 

_ ..... 
Caatl- 11.8 •• .. oloui!FM-

""- ••• lpella ... •.. .., ..... -r .... - ....... .. .uz 
-- allao~- 2 ' 12.00 ' l"-00 e -.. • Yentlca4ora alf&numériea :~ l 72.00 1'2.00 e -• l Clullleodora ..... _ ........ 1 116.00 116.00 e -TOTAL RENTA M:m.'SUAL .. ' m.oo e 60% 

loo IBII: • 111 dtacreclón, proporciona a ouo el!entea &In cooto alguJ1o, la edueaclón, 
llti 1lllliYidadoo do loo JDcenleroe de Slstemaa y Programao. Actualmente la IBH 
lJt ~ la poliUca de aalatenela a 11W1 ellentea y puede oorregir eat& politlca. 
...,_, ~ JIUOde reoultar que oe le cobre a aus cllentea por algunos Upos de 
a ._ ~ de loo Ingenieros de Slatemaa y Programas. SI esto llegase 
•·• ' la IBM dará a conocer a BUS cuentes y con un tiempo razonable, el 
lilloo& IJUO la rwlllda se podrá en vigenela. Una vez que el ellente haya sido no
de la ~ C&lleela¡o este convento en cualquier momento, pero deberá ser antes 
'-lo ea.~ esta lnodificaetón sea efectiva. Este Convenio constituye el con· 
110a ~ sntre el cliente e IBK relativo a proporcionar el Servicio de Máqul· 
~ I.ao lénninoa anteriores y condlcloneo prevaleceñ.n a pesar de cualquier 
C~arta ~loa ténntnoa y r:ondiciones de cualquier orden preaenta.da. pOI' el 

lll'iG1JNDo. al Serv1c:io de Máquinas IBM. 
ea Jlaca.r el • Además de los cargos mensuales anotados antes, el Cliente conviene 
!IOIIe ele lal COito total de cajas y empaques para exportaeión, costos de tra.ns· 
..,. • ~ lll4quiru¡, a aus Oficinas, y cesto de equipo, 8.C&l'TOO o mudanza, oe
.... "'coo Gnieoo aduanaies, Y también los eargos Onlee8 por WI08 que siguien: 

por usos anteriores no están sujetoe a descuento por devoln-

Pasa a la página N9 6 

CONTENIDO 
GoiiBRNACION Y .JOIITICJA 
Acuerdoa N9 1808 al 18'1'7 

Julio de 1970. 

PU81DitNClA DB U. aBPfnlt.ICA 
Aeuerdo N9 O!J8 

NoviembN de mo. 
AVISOS • 

Acuerdo N' U8J 

Tegucigalpa, D. C., 21 de ;1\1110 de 11170. 

El Pl-t.e Ooutltuekmal de la RePI· 
llllea. 

ACUERDA: 

Dlapenaar la publlcaclón de edletoo para 
contraer matrimonio civil. a Lula Roberto 
Chlrinoo y Aurora del Tra!Uiito ~ 

vee1noo do Cotaeamu, Olanebo, pNWio -
tero de (L 10.00) diez lempiru, ""la ofll6o 
na que el 1IJJllat.erio 4e 'Jk=nm\a y a.. 
- clollple.-Comunlq..-. 

o. LOl'llZ A-

El Secretario do Eotado 811 IGe Dolopa
chos de Gobemaelón y Justlcta, 

vtrc111e Un ~a ta a. 

AcuerdoN'lMII 

Tegudgalpa, D. C., 22 de :1\1110 ele 1.rt. 

ID Proelclonte ConstltueloB&l do la ~ 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edletoe ...... 
contraer matrimonio clvU, a Rt& tu• 
Barahona Kontoya y Nonna LeUda. ~ 
baja! Paz, vecinos de Tegucigalpa, D. a. 
previo entero de (L 10.00) diez lemplralt, 
en la oficina que el Mfnl.eterio de Eocmo-
mla y Hacienda deslgne.-<lomunlqueoe • 

<>- LOPilZ A. 

El Secretario de Estado en tos Delpeo 
r.hos de Gobemaclón 'Y JU8tlda, 

VlriiDo u- a. 

Acuerdo N' 13M 

Tegucigalpa, D. C., 22 de juHo do 1WI'G. 

ID Presidente Constitucional de la RepOo 
bUea, ¡ 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de ocüctaa ,... 

oontraer matrimonio civil; a- 1-P 

DEGT
Rectángulo
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do de tres metros veinte centímetros .Para MeJ·or Segun.t...a 
por tres metros treinta y cuatro cen- 1' 

11111111 túaetros; un comedor, por tres por 
AVISOS 
REMATE 

cuatro metros, con sus chineros co- Haga sus publicaciOJies 
rrespondientes; una cocina, de dos el Diario Oficial LA GACF:r~ 
~netros setenta eentlmetros por tres y procure mandar lo¡ arü.: • .' 
metros cincuenta centímetros; un l d • -,..... 
dormitorio para sirvienta, de dos me- es e SUS aVISOS COn locla cJa 

EJ. infrascrito, Secretario del Juz
gado 1" de Letras de lo Civil, de este 
departamento, al público en general, 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia a verificame en 
el local que ocupa este Despacho, el 
dfa sábado veinticuatro de abril del 

tros cuarenta centlmetros por tres rielad para evitar eqa¡~ 
metros cincuenta centímetros; un ciones. 
cuarto para los servicios sanitarios. 

corriente año, a las nueve de la maña
na, se rematará en púlllica subasta el 
siguiente inmueble: "UM casa sita 
en el barrio San Rafael, antes La Pre
sa. de esta ciudad, siendo dfcha casa 
de una sola planta, paredes de piedra, 
compuesta de nueve compartimien
tos, detallada así: una sala, de tres 
metros cincuenta centímetros por 
cuatro metros; tres dormitorios: el 
primero de tres metros veinte centí-

de un metro ochenta centlmetros por 
dos metros; un cuarto para lavande
ro de un metro clneuenta centi~tros 
po~ dos metros treinta centlnretros. 
la citada casa tiene sus instalaciones 
completas de servicios sanitarios, 
agua potable, corriente eléctrica y 
cloaca; está totalmente enladrillada 
de cemento; Jos cielos son machihem
brados, y toda ella cubierta de tejas; 
constnúda en un solar que mide y 
y limita así: por el Norte, de occidente 
a oriente, treinta y un metros noven-. metros por cuatro metros. el segun-

1 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Teguclplpa, D. C., Hoaduras, C. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERIUTORIO DE LA. REPUBUCA 

Dólar 
· · qo16q. Salv. 

Quetzal 
Colón c. R. . 
CO<dol>oó' 
Peso Mexicano 

Compca: 

.. L 2.00 
0.7920 
1.98 o,.... 
0.282857 
0.158527 

Venta 

L 2.02 
0.80 
2.00 
o 301887 
0.285714 
0.1609 

On:a Troy de Oro Fino · L 70.00 

L 

QIBOS 

200 L 2.112 
0.80 
200 
0.301887 
0.285714 
o 160128 0.1614 

Oru:a Tray igual o 

MONEDA METALICA eo.,... v-• 
l. 1.98 

0.?920 
1.98 
0298e68 
0.282857 

L 2.02 

o.• 
2.00 
0.301887 
0.285714 

31 103 gramoa 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN. EL 
MERCADO DE NEW YOU 

Libra Esterlina 
F.ftU'I;CO F'raaota 
Franco Belqa . 
Franco Suizo ............... ~.~··-····· ---···· .. ·~·········· 
Man::o Alemán .... ___ ........ - .......... . 
Fl«in Holandés ........... -·---·· ..... . 
Coronq Su.eed; . _""· ·---····-··········· ~--··--······· -~-
Libra ...................... ,._ ... ---····· 
P&seta 

J::l6tar Canadiense . 

NOTA S: 

DOIJIIIES 
• 2.32 

0.1913 
o.cmnss 
0.2328 
o.ms 
0.2782 
G.ISIS 
0.1111~ 
0.0144 
09925 

LEMPWl8 
L 4.64 

0.3620 
0.06031 
0.4656 
0.5510 
0.556< 
0.3870 
0.003214 
O.D288 
19850 

1.--Los gll'Oe en Dólares llbradoo a cargo de bancoo coatarriCerulea serán acreditados 
al tipo de cambio de CCJt, 8.82!5 por Dólar. 

2.-IJa.S cotizaciones no ottclales son tomadas del infonne semanal del First Natlo-
nal Clty Bank de New York. 

3.-Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamertcanaa. 

4:.-El Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el pais al precio 
de New York, menos los gastos que ocasione su 1)18lleJo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

AI.IIIJUIDIIO "-0 PIIIBI>A. 
Jefe del Doplo. de CaJabto.. 

ta y seis centimetros, con Pl1lPiedad 
del señor Alvaro Romero· po 

1 • r e 
Oriente, de norte a sur, un l1letro 

ochenta y dos centímetros, de aquí 

con dirección al Suroeste ""'·ti' . ' •,-wu un 
metros ochenta y dos centímetros, 
con propiedad del señor Eugenio ¡¡0. 

lina, calle de por medio; por el Sur 
de oriente a occidente, diecisiete me: 
tros, con propiedad del señor Rafael 
Callejas, calle de por medio; por cl 
Occidente, de sur a norte, diecisiete 
metros. con propiedad del señor Ra
fael Callejas. calle de por medio; por 
el Occidente, de sur a norte, dieeisie
te metros cuarenta y cinco centime
tros, cerrando así el perlmetrO, con 
propiedad de Rafael Callejas, dada 
en promesa de venta al seíiar Aato
nio Ochoa Alcántaa. El solar deiJin. 
dado tiene una extebsión superiWal 
de 442 metros y 50 centímetros. Ha· 
cia el lado oriental han ~Y 
en calidad de mejoras, un apariultn· 
to de dos pisos, de largn-de la-easa. 

·por cuatro metros· de ancho; eOOI· 
puestos de dos salones, uno en cada 
piso, construcción de p!edra, pises de 
cemento, cielos machihembra&ls, pin
tada, etc. Dicho inmueble se eneuen· 
tra inscrito a favor del señor Cal' 
los A. Zúííiga, COD el llÚIIIef6 Ml 
folios del 393 al 395, del tomo 81, del 
Registro de la PropMÍdad, de este .de
partamento, y se rematará pa_ra -~
cer efectiva la cantidad de VemtidóS 
Mil Seiscientos Ochenta Y Nueve 
Lempiras con Treinta y un ~tavos 
de Lempira (L 22.689.31), ~ 
y costas que el señor CatloB A. Z(¡jii· 

ga es en deberle a la Pan ~ 
Life Insurance Company: Se ad:: 
que por tratarse de priJDBI'& 
. dmitirán ,__._ que ción, no se a . ,....-- del 

no cubran las dos rerceras pal'l!l tidad 
avalúo, el cual asciende a la~ 
de Sesenta Y Cinco Mil de -de 
-Tegucigalpa, D. C., 12 
1971. 

J. Benjalllin ~c.. 
~ 

Del17 M. al12 A. 71. 
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~·GACE'i'A 

--AD OONSTftUIDA -erciantes de esta plaza Y 
A lcfl OODI general hacemos saber: 

púllliCO eD rltura Pública autorizada 
que.~ JlliC de tebrel'o último. Y an ~ 
el~ aouzalo pascua h., que
te el N ° la Sociedad Mercantil 
dó ~ bajo le denominación 
~ de •'Co~Jlel'Cial oromeco, S. A. 

V" la eual se dedicará a la 
de_~.:..~ de negocio de Drogueria, 
~:;~ticos y otros produ~
~"''"'":tocador importación de equt· 
toS ~ y' reativu;ón de opera· 
pos ti] 'ndustrialeB y fi· clones mercan es, ' 
Jlal,deru 4111 teogan relación con los 
JIIÍSIII(W, a la compra, venta de pro
ductcl f~, y sus deriva· 
dol, elaJ¡oradoa 0 semielaborados, ~
plot&DdG estas u-a conjWlta o se
parad&IDI!Itte, e instalando los talle
res iDd1IStrialea que se acuerden. Se 
dedieará tarohién a la distribución de 
produdos da fabrieación nacional o 
extralljera. obteAer patelltea y mar
caa de fábrieas, mediante Roylatis. 
regilltroa y rePO'J&cioiiES de todas las 
fonnaa ÍlldiiStriales, reprendas de 
product(ll farmacéuticos y medicina
lee, naciDnales y extranjeros, y a toda 
a.etividad relacionada con el mante~ 
nimimto, desarmllo, ampliación de es
pecialidad falmacéuticoll para uso 
1111m111o y veteriaario; la sociedad se 
constituye por tiempo indefinido y 
girar& con un capital mfnimo de Cien 
Mil Lem~ y nn máximo de Dos
cientos Mil Lempiras. A la adminis
lratión estará a cargo de un Consejo 
Y Gennte.-Sen Pedro Sula, 1" de 
IDinOde 11m.. 

17)(, 71. 

Zoila de Sánchez, 
Secretaria del Concejo 

HERENCIAS 

F.! o f o 

· 10 rasentn. Secretario del J uz-
~ de Letras Tercero de lo" Civil, del 
altpartamento de Francisco M orazán 
d llÚblieo en general y para los efecto~ ;n'i' ~saber: que este Juzgado, 
d ... , eeha diez de marzo allo en curso '-waen•· . • 
G "'nc¡a declarando a Mercedes 

uerrero 'ud ra !estam:' 8, de Rodr!guez, herede-
llenito ~!aria de su difunto esposo 
di!ndole la rlgu~z Romero y con ce
,...,. . ll0Bes16n efectiva de la he
:--... BID !le!' • • , 
de irual 

0 
m .JUICIO de otros herederos 

PI, D e e¡or derecho.-Tegucigal-
. ·• doee de marzo de 1971. 

Jost iA_sKorr MUNGaiA 
1711, 71• Sno. por Ley 

1 ---- ---- -- -----~~- -~---- ·-

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras del Departamento de 
lntibucá. al público en general, hace 
saber: que con fecha dos de marzo de 
mil novecientos setenta y uno, este 
Juzgado, dictó sentencia declarando 
al seflor Próspero Cantarero Argueta, 
mayor de edad, casado, labrador y 
verino de San Miguelito, heredero 
te$tamentario de su difunta madre 
natural ,luliana Cantarero Re)es; y le 
concede la poseai6n efectiva de dicha 
herencia, sin perjuieio de otros here
deros testamentarios. Lo que se pu. 
blica para los efectos de ley.-La Es
peranza, 8 de marzo de 1971. 

17M. 71. 

ESTELA MaTUTE 
Secretaria 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civü, 
del departamento de Franclaco Mo
razán, al público en general y para 
los efeetos de ley, hace saber: que 
en eate Despacho, se ha pi e utado 
el señor )laxjmill() Betancourt mo
res, mayor de edad, soltero, labrador 
y de este vecindario; solicitando Tí
tulo Supletorio sobre el siguiente in
mueble: Terreno situado en el lllg&l' 
denomiBado La Cabaií•, de la aldea 
de J acaleapa de esta jurisdicción, 
acotado con cercaa de alambre espi
gado y piedra, cultivado con zacate 
artificial, el que mide seis mano.anas 
de mensión superficis.l aproximada· 
mente; todo con los siguientes limi
tes: al Norte, con terrenos que fue
ron de Joaquín Elvlr y Juana Fran· 
cisca Flores, hoy de Alonso Elvlr; 
a¡ Sur, con propiedad de Ricardo Tu
lio Machado y de Balbina Cárdenas; 
al Oriente, con posesión de Juan Fran· 
cisco Florea y Marco Tullo Machado, 
camino de por medio; y, al Poniente, 
con terreno que fue de Marco Tullo 
Machado, hoy de Pedro Rodriguez 
Elvir, callejón de por medio. Que hu
bo el inmueble antea relacionado, en 
virtud de compra que de él hizo a 
la señora Ana Matamoros v. de Ro
driguez, en Escritura Púb&a, auto
rizada en a¡ta ciudad, el 6 de agosto 
de 1962, ante los oficios del N otario 
José A. Ranúrez, careciendo su .an
tecesora de titulo de dominio inscri
bible, en virtud de haber adquirido 
dicho terreno por ocupación. Que des· 
de la. época. de su transferencia lo he 
venido ocupando, y que sobre el mis
mo no existen otros poseedores pro 
indiviso. Y para acreditar los ~tre-

mos anteriores ofrece la inf01'm8Ción 
de los testigos. señores: Ricardo Cár
denas, Agustin Cárdenas y Constan· 
tino Ardón; todos mayores de edad. 
casados, agricultores, propietarios, y 
de este vecindario, con residencia en 
la aldea de J s.caleapa, en eate Dis· 
trito Central.-Tegucigalpa, D. C., 17 
de diciembre de 1970. 

José Francisco Aceituno P., 
Secretario. 

16 E., 15 F. y 17 K. 71. 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil. 
del departamento de Francisco Kora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que se 
ha presentado en este Despacho, el 
señor Francisco Zúniga Jiménez, ma· 
yor de edad, casado, Perito Mercan
til, hondureño, y de eate vecindario ; 
solicitando Titulo Supletorio sobre el 
siguiente inmueble: "Una casa y so
lar sitas en el muni.cipio de Santa Lu
cía, en este departamento, compuesta 
de una casa de adobea, formada por 
tres piezas, cubiertas de tejas, ubica
da en un solar que tieDe UD& exten
sión superficial. que se delimita asi: 
al Norte, 264 varas, con propiedad de 
don Lisandro López Varela; al Sur, 
520 varas, con propiedad de don 
Agustín Centeno, camino real de 
Valle de Angeles, de por medio; al 
EE.te, 231 varas, con cerro libre; y, 
al Oeste, 281 varas, con propiedad de 
den Sebastián Caballero, antes, aho
ra del padre Antonio Salgado, cami
no de por medio; todo el terreno se 
encuentra cercado en parte con alam
bre y en parte con paredón. Hube el 
inmueble descrito por compra que hi
ze al señor Emilio E. Handal, quien 
a su vez lo hubo por compra hecha 
al señor Clemente Izaguirre Fiallos, 
el 24 de julio de 1956, en escritura 
autorizada por el Notario Armando 
Tomé; de manera que agregando su 
posesión a la de sus antecesores en 
el dominio, ha estado en quieta, pa
ciÍlca y no interrumpida posesión del 
inmueble por más de diez años". Y 
para acreditar los ~os anterio
res, ofrece la información de los tes
tigos, señores: Pablo Godoy Martf. 
nez, casado; Agustin Izaguirre y Mi
guel Angel Rodriguez; solteros, to
dos mayores de edad, agricultores y 
propietarios, hondureños, y vecinos 
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de Santa Lucia, departamento de 
Francisco Morazán. - Tegucigalpa, 
D. C., 11 de febrero de 1971. 

JOO!Ié Fraadsoo Aceituao, 
Secretario. 

15 F., 17 M. y 16 A. 71. 

PATE:\'TE DE JNVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha treinta de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud q~e di
ce: ''Patente de Invención.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía 
y Hacienda.-En representa.c;ón de 
la coMpañía Monsanto Company, una 
corporación orga'1izada y existmte 
conforme a IM leyes del Estado de 
Dclaware, manufacture!'os, industria· 
les y comercianh·s, dorriciliados en 
800 North Lndl:o·or¡;-'1 Thlulevar, en la 
ciudad de St. Louis. 'Gstad<> de Mi.'l
souri, Esúlios Unidos de América, 
según el poder que ob,.,. en esa Seere
taria de Estado. r~spctuosamente 
comparezco a soEcitar Patente de 
Invención, por veinte años. para el 
invento que se denomina: "PROCE
DIMIENTO PARA LA PREPARA
CON DE UNA BEBIDA PROTEINI
CA", conforme a la memorí,_, descrip
ciones, es~ificaciones y ,.,;vindil.!a
ciones que se acompañan, sin dib•tios 
por tratarse de un simple proc~
mlento. documentos que se pre.sentan 
por duplicado, por lo que os pido, se 
admita esta solicitud eon la do-cumen
tación anexa, la que se agregará a 
sus antecedentes, y una vez enterados 
los derechos fiscales. eonf orme a 
vuestra orden de pago pa'"S la Tesore
ría General de la República oue se 
otorgue esta patente de inv~nción a 
favor de mi representada, y que se 
me devuelva un ejemplar de la me
moria, descripciones, especificaciones 
y reivindicaciones, con la constancia 
de vuest:a _resolución.-Tegucigalpa, 
D. C .. Vetntiocho de diciembre de mil 
novecientos setenta.- ( f) Jorge Fi
de! Durón, Camet N' 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 30 de diciembre de 1970. 

At!án Llop•z Pineda, 
Registrador. 

15 E., 15 F. y 17M. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de marzo de! año en cu1· 
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Seilor Ministro 
de Economla y Hacienda.-En repre
sentación de Canadian Hoechst Limi
ted. domiciliada en 4045 Cote Vertu 
Blvd., Montresl, 383. Que., Canadá. 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica consistente en la pala
bra: 

HOSTACOR 
para distinguir: productos qmm:cos 
para u.."o en industria; agentes para 
prevenir corrosión. ~' la cual se apli· 
ca a los envases. cajas y empaques 
c¡ne conti~nen los poductns_ g-rabán
dola. iMpr'miéndola. estampándola. 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren. y en cual~uiera otrq forma 
apropiada en el comercio. PrPs•·nto el 
poder para que se razon..,. Pn lo ~"'on· 

ducentc los demás documentos de 'C\' 

y el clisé.-Tegucogalpa, D. C., dos de 
marzo de mil novecientos setenta v 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carn;t 
N• 112". Lo qUe se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa_ D. C .. 9 de mar
zo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

17 y 27M. y 6 A. 71. 

El infrascrito. Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de marzo de¡ año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
''Registro de marca.-Señor Ministr-o 
de Ec~~omla y Hacienda.-En reprc
sentacton de Canadian Hoechst Limi
ted, domiciliada en 4045 Cote Vertu 
Blvd .. Montreal. 383. Que., Canadá, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica consistente en la pala
bra: 

TOROLAN 
para distinguir: productos químicos 
para uso en industria; auxiliares pa
ra la manufactura y refinamiento de 
papel, y la cual se anlica a hs enva
se5, cajas y empaques oue contienen 
!m¡ productos. grabándola. imprirn ién. 
dola. estampándola. por medio de et'-

. ___ ,- -'= 1971 
quetas que se les ... L, ~ 

. """'-'eren, y 
qUiera otra forma el! "'''' 

apro · --· comercio. Presento el ~lada en e¡ 
se razone en lo cond P&ra QUe . ucente , __ 
mas documentos de le ' .,. de-
T~gucigalpa. D. C .. do: Je el clisé.
mt! novecientos setenta Dlarzo de 
Daniel Casco L. Carnet Y 11ilo.-(f) 

' N'~ll2" que se pone en conocl . · Lo 
b~ico para los efectos ::~to del Pú· 
Cigalpa, D. C. 9 d ey.-Tegu. 

' e marzo de 1971. 
Adán López Pilleda, 

R•gistrador. 

17 y 27M. y 6 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa 
tentes y Marcas de Fábrica d • 
diente de la Secretaria de E' epe?. 

fl . cononua 
y act_enda_ hace saber: que con fe-
cha pnmero de marzo del a· . .. no en cur. 
so. se admttto la solicitud qUe d' , 
''R - t d '"'· eg¡s ro e marca.-82ñor Ministro 
de Ec~~omía y fladenda.-En repre
sentac:on de Imperial ChemicaJs Jn. 
dus~ries Limited, domiciliada en Im
perial Chemical flouse, Millbank, 
Lo~dres, S. W. l. Inglaterra, vengo 8 
pedirle el registro de la marca de fá· 
bríca inscrita en die ha nac!ón eon 
el número 872.305, el 25 de no~em
bre de 1964. por un periodo de siete· 
años, para distinguir: preparacionfs 
y sustancias farmacéuticas para usos 
humano y veter'.nario; consistente en 
la palabra: 

ERALDIN 
y la cual se a plica a los envases, ca· 
js y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola. 
estampándola_ por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cual· 
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
Se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. c., veinticuatro de 
febrero de mil novec'entos setenta Y 
uno.-(f) Daniel Casco L., earnet 
N' 112". Lo que se pone en oonOOI
miento del público para los efec!DS 
de ley.-Tegucigalpa. D. C., 1• de 
marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi.<trtHlhr. 

17 y 27 M. y 6 A. 71. 

El infrascrit~. Registrador de pa
tentes y Marcas de Fábrica, ~ 
diente de la Secretaría de Ecoll re
y flacienda. hace s2'Jer: que con 
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vecient.os setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público ra
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C .. 1' de marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
RegislrtRior. 

~de ¡narzo del afio en ~· 
~ ~tió la so)icitud que dtce: 
,., rt sdJ!tl JDJl'C" -SeAor Ministro 
·~de aaclenda.-En repre
dt ~om¿: beoerai Chemicals And 
sen~ ¡.imíted. domiciliada en 
()JStllf IslaS Jl&hamU vengo a pe
sassau. gisU'> de la ~ de fá
~ ~en Islas Bah&ntU, con 17 y 27 M. y 6 A_ 71. 
¡,nca 6lU e1 18 de diciembre 
el n:ro por ~ periodo de catorce 
~ 1 ' diStingUir: perfumeri& (in
anos. para·~•-·•~ de tocador prepa-cl yendo ..,.......... ' 
~ para loa dientes y el cabello. 

.....,,,..-.._ v de!!OOoran tes) ; 
¡abO""" !"' .. -""""' . 
conSsten.te en laS pala bra.s : 

JUNGLE GARDENIA 
la cual se apllca a los envases, ca-

y empaques que contienen los 
¡asy .. "d 
roductoa. grabándola, tmprtmten o-
~ estampándola, por medio de eti. 
quetas que se les adhieren. y en cual
<¡Uiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
., razone en lo conducente, los de
más documentos de le; y el clisé.
Teguc!galpa, D. C., veintitrés de fe
b!Oro de mil novecil'lltos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Camet 
N• 112". Lo que se pone en ~onoct
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1 de 
marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

17y27M.y6A.71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
~ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente lle la Secreb.<ia de Economía 
Y Hacienda, hace saber: que con fe
eha Primero de marzo del año er. rur. 
~· ~ admitió la solicitud que dice: 
Registro de marca.-Señor Ministro 

de Eco • . 
notma Y Hac1enda.-En repre-

sentación de The Royal Bank Of Ca-
nada, corpo .. • las r&c!O!I orgaruzada. bajo 
'lltel:i: del Ca.nadá, domiciliada en 

1 PI 
ya} Bank ()f Canada Building 

ace Vllle · . ' 
1rea1 Pro . ~e, cmdad de Mon

. VIneta de Quebec Ca dveng0 a J>edi • na a. 
ca de f'c . rle e¡ registro de la mar-

oul'lca: 

ROYi\L 
Para ....... . woungu¡,.. 8ervi . 
~ · . . CJOS bancarios. 
~!6 J =cactonea impresas. 
en lo COttduce para que se razone 
tos de ley nte, los demás documen. 
D Y el clisé ·C.. >e:ntitriJs A_ ·-Tegucigalpa, 

"" febrero de mil no-

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretana de Economí~t 
y Hacienda. haee aaber: que con fe
cha primero de marzo del año en cur· 
so, se admitió la solidtud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Motown Record Corpo
ra tion. c•nrporación del Estado de Mi
chigan. domiciliada en la ciudad de 
Detro:t. Estado de Michigan. Esta
dos Unidos de América. vengo a pe
dirle e¡ reg;stro de la marca de fá
brica inscrita en dieha nación. con 
el número 800.979, el 28 de diciembre 
de 1965. por un período de veinte años 
para distinguir: discos fonográficos; 
registros de sonido en forma de dis· 
cos. cintas y alambres; consistente 
en la palabra : 

GORDY 
y la cual se aplica a los articulas y 
cajas y empaques que los contienen. 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola. por medio de etiquetas que 
se les adhieren. y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa. D. C., veintitrée de febrero de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco J.., Carnet N'' 112". Lo que 
se opone en conocimiento del público 
para 1'>• efectos de ley.-Tegucigal
pa. D. C .. 1'' de marzo de 1971. 

Adán López Pineda. 
R e¡ristradm. 

17 y 27M. y 6 A. 71. 

Para Mejor Seguñdad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina
les de sus avisos con toda cla
ridn.rl para evitar equivaca
ciones. 

POIIR EICDnVO 

PRESIDENCIA DE u· REPUBLICI 

Acuerdo N• 038 

Tegucigalpa, D. C., 3 de noviembre 
de 1970. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha 20 de mayo de 
1970, por el Abogado Alejandro Alfa
ro Arriaga, de generales conocidas, 
en su carácter de Representante Le
gal del señor Lorenzo Dee Belveal, 
mayor de edad, ciudadano norteame
ricano, casado, Economista, en trán
sito en esta ciudad, Tarjeta de Iden
tificación como legal residente en el 
pais N·· 4076; Constaneia de Exención 
del Impuesto sobre la Renta N" 67046. 
Constancia de Pago de Impuestos Lo
cales Serie J. N· 07617, contraída a 
pedir el otorgamiento de los privile
gios fiscales contenidos en la Ley de 
Fomento de Turismo. 

Resulta: Que se dio traslado a la 
Secretaría de Estado en los Despa
chos de Economía y Hacienda, a efec
to de que emitiera el dictamen co
rrespondiente. 

Resulta: Que el día 5 de octubre 
de 19'ro. la Secretaria de Economia 
y Hacienda dictaminó favorablemen
te sobre la solicitud del señor Lorenzo 
Dee Belveal. 

Considerando: Que el proyecto tu
rístico que desarrollara el señor 
Belveal, en Punta Gorda, Roatán, Is
las de la Bahía, tanto por su plan de 
inversiones como por la naturaleza y 
repercuciones favorables en la econo
mía del país y desarrollo de la indus
tria turlstica nacional. debe ser ob
jeto de la protección del Estado. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
de los Artículos 26 y 31 de la Ley de 
Fomento de Turismo reformada, 

ACUERDA: 

1·•-0torgar al señor Lorenzo Uee 
Belveal. Socio y Gerente General de 
la empresa "Spygolass Hill" (Deve· 
lopment Corpor.ation), del domicilio 
de Roatán, Islas de la Babia. las exen
ciones y franqu'cias siguientes: a) 
100'/í de ex"nción del pago del Im
puesto sobre la Renta, durante un 
período de cinco (5) años; y, b) Fran
quicia aduanera y exención de dere-

¡; 
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chos cQIIWiare&, pe.ra la. ialportación, VIBNE DE L4 lA PÁGINA 

por una sola vez. de los materiales. ción. Este Convenio será. efectivo a partir de la féeha en que aea aoe 
equ.ipp, -.res, mobiliario, IQ4C,PJinar mantendri. en vigor, exoepto al 1e eapeclflca en otra forma, por un atkl~ Yae 

d-"' rtic··1- de tin.ad de la techa en que queda lnatalada la primera lista pera uso, y Püe4e ~ 
rla.. Y .,.,...a 

8 
woe 

1 011 
Q:- terminado por cualquiera de los contratantes, previo avllo wr ascrtto ea llo.rto 110r 

clusivamnte a la construcción, mon- tres meses de anttctpactón, en otra forma, este Convento quedará totai:::O t:an 

taje y acondicionamiento necesarios vigor y efecto. De alll en adelante, podrá darse por terminado 0 podrán ler le en 
. ta tinuada.s cualesquiera máquinas por cualquiera de los contratantes al fin A~· 

para el funcionamiento de sus ms · quier mes de calendario siempre y cuando se haya reolDtdo un a'VIao \tiJ t'Ual-

laciones, siempre que no se produzcan tres meees antes. Mediante aviso por escrito, cualquiera de loo contra~~
en condiciones adecuadas en el pais dar por terminado este Convenio en cualquier momento por incumpliD:UentG ,tW, 'fNI:4t 

de cualquiera de sus cláusulas. Los Cargos UiaponibiUdad :Mentual, Plan de otro 
o en los otros paises centroamerica- ta y Tarifas de Tiempo Adicional Facturable mostradas aqul y en adelante ften. 
nos con los cuales Honduras sostie- critaa mu detalladamente después, aon aquellos actualmente en ""'- Y dea • 

ne libre comercio. 

2"-Las franquicias aduaneras a 
que se refiere el inciSo a) que ante
cede, comprenden todos los derechos. 
tasas, contribucionea, cargos y recar
gos que cause la importación de los 
referidos bienes, incluyendo los dere
chos consulares; se exceptúan, sin 
embargo, las tasas y derechos de ga
barraje, muellaje, almacenamiento y 
manejo de mercaderias, y las que son 
legalmente exigibles por servicio de 
puerto, custodia, seguro y transporte. 

3"-Para que el señor Dee Belveal 
pueda hacer WiO de laa franquicias 
fiscales en conrepto de impueatos y 
derechos de importación que le han 
sido concedidos por este Acuerdo, de
berá presentar previamente a la Se. 
cretaria de Economía y Hacienda. 
una solicitud con la infol'JIIación si
guiente : a) Descripción de la merca
dería, conforme a la clasificación 
arancelaria, indicando además su 
nombre comercia¡ si fuere distinto de 
aquella; b) Cantidades, peso, valor y 
procedencia ; e) Uso específico a que 
se destinarán y periodo en que serán 
consumidaa; y, ¡!) Existencia a la fe
cha en que Se presente la solicitud. 

4•-La Secretaria de Economía y 
Hacienda, ejercerá control y vigilan
cia sobre laa franquiciaa y exenciones 
fiscalea oto:i-gadaa por medio de este 
Acuerdo. 

5•-EI presente Acuerdo entrará en 
vigencia desde el dia de su publica
ción en el periódico oficial "La Ga
~ta", la cual se hará por cuenta del 
mteresado.--Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

E! Secretario de Estado en el Dea
pacho de la Presidencia de la Repú
blica, 

Ricardo Zúniga A. 

...... y "tú 
sujetos a cambio previo avtao tres mues antes. En el cuo de cualquier 
de loa mencio~ por cuek¡uJer m4qu1na, el CUente puede deiCOD.tinuar ~ 
por terminado et:te COnvenio en la feeha en que entre en vigor dicbo Clllblllo· ea. 
cuo contrario, el cambio entrará en vigor. Deberá agregarse a tos tmpo~ de 
cambios anteriores las cantidades que corresponden a cuale&fiUiera lmpueatoa. 

0 
de

rechos, de cualquier manera que ee designe Impuestos o basados sobre dichos ca.r. 
goe o sobre eate COnvenio o las máquina.s o su uso, o cuale8t¡uiera ~ 

0 
importes que se ocutonen a partir de eato, no importa como ae det:anUue, pa. 
gados o pagaderos por IBK con relación a lo anterior, excluyudo loe ÍlrliiUMtol 
ordinarios de propiedad personal gravados contra mM e impuutoa be.aadoa IObre 
ingreao neto. Todos los cargos deben empezar en cada caso al dfa siguiente de 
que cada máquina queda instalada y lista para ser usada. 

1) PLAN DE RENTA A 

Las siguientes cláusulas ae apllean a aquellu máquinas sujetas al Plan de 
Renta A: 

a) IBM lnatalará y mantandrá oua medidores con el propóolto de rertstrar g 
tiempo factun>.ble por eotas máquinas. Pan! 8.IJeg1lJ'8r8e de la lectura opcr. 
tuna de loa medidores, el Cliente conviene en proporcioaar m •"""'" w 
reporte a IBH indicando las lecturas del medidor de cada Jlláq\)IM fl1l 1&. 

fecha de cierre del lUtimo d1a de trabajo de cada mes de calendario. El 
cliente conviene en tener el cuidado necesario para no interferir con la 

opeJacióa COPNCta de loo medidores. 
b) El carg1> de dlaponlbllided mensual por cada máquina autoriza al Cllollte a 

acumular hasta 176 horas de tiempo facturable en cualquier mes de calen
dario. Cuando una máquina ea instalada por parte de un mes de caleDdario. 
el cargo de diaponlbiUdad menaua1 por mes parcial será prorrateado oobrt 

la - de un mu de 30 dlas. 
e) Haltnl. un cargo mensual adicional por tiempo facturable que ae exceda. al 

176 horas en cualquier mes de calendario. Cuando es inBtals.da una máquina 
por parte de un mes de calendario, hay dos mé!Ddos alteraativuo de prorrl' 
teo, y las horas de tiempo tacturable por el m.es pa.rcla.1 estarán IUJetal 
al cargo mensual adicional por la cantidad que resulte menor de JoB doll 
métodos (1) I..a8 176 horas serán prorrateadas sobre la8 base de un mes 
de 30 diaa y el cargo adicional será computado sobre las boru de tiemPO 
facturable que ae excedan de alll en adelante, o (li) SI la mAquilla b& oido 
Instalada por tres meaea de calendario antertoree, el promedio da horU 
mensuales de tiempo adicional por dicho periodo será prorrateado- sobre la 
base de un mes de 30 dias y el cargo se computará sobre la porc16n prom· 
teada. Las horas de tiempo adicional taeturable será cargadas a un& tartta 
por horas, que es un porcentaje de 1/176 del cargo de dllpoJ1lbll1dad ~ 
sbal. El porcentaje aplicable por cada tipo de máquina se Jll1MIItr8. IWI"' 

baj9 el encabezado de '"Ta.rtta de Tiempo Adicional Fa.ctwable". 

2) PLAN DE RENTA B 

Las siguientes cláusulas se aplican a aquellas máquinaS sujetas al P~ 
Renta B. El cargo por d.isponibUidad mensual para estas máquinaS es ~ 
total para su uso en cualquier mes de calendario. Cuando una máquina es Dlfll 
por parte de un mes de calendario, el cargo de disponibUidad mensual por el 
parcial será prorrateado sobre la base de un mes de 30 d(M. 

3) PLAN DE RENTA C 

Las siguientes cláusulas se aplican a aquellas máquinaS sujetas al ~ : 
Renta C. El cargo de dlsponibiUdad mensual por cada máquina. mcJ.uye el opera Ja 
dicha máquina pero solamente un tumo de personal de operación que . 0118" 
máquina.. Cuando una máquina es usada por más de un turno de pe~ edr& 
rador de la máquina, un cargo extra por cada hora de uso por dieho._tu~ .... Mdd 
será hecho a una tarifa por hora, que es un porcentaje del cargo de dtspOJU~ 
mensual. El ¡»rcentaje apltcable para. cada. tiempo de máquina se muelb'8 JBII 
bajo el encabezado de "Tarifa de Tiempo Adicional Factura.ble". )(áqUbtll C!il'lte 
adicionales a;o que reemplazan cualquiera de las que ahora puede tener el 
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~das si 11e tienen disponible, al Cliente bajo los términos 
roporctona . 

UfO HJin P en la techa en que dichas máquinas queden Instaladas y Us-
~ .- cargo& eD ~ tarjetaa y clntaa usadas para operar las mG.quinaa deben 
• ..... ra. au UIO· speclflcaclonN de IBM. IBM mantedrá las máquinaa en 
ta' y-- ~r 18.8 e reuatr Y 1& de trabajo y hara todos los ajustes necesarios, reparaciones y 
~ c:ondlciORM eJ objeto, Joa representantes de IBM tendrá total y Ubre acceso 
~ para coniente elt1ctrlca conveniente requerida para operar las máqul
& ¡aa rnáqulnal· ~eouado para la Instalación con todoa los requisitos eepecLncados 
nas y un Iupl' de 1n1talación IBM serán proporctonadoa por el Cliente. A menos 
ell el )la.Dual e~tén ubicadas en un lugar en que mM tenga un representante 
que I&S ~ regutar. el Cliente conviene en pagar todoa los gastos de viaje 
de man~tes mM para mantenimientos y reparación de las ml\.quinas. Du· 
de 1011 repreeeD en que 18.1 m4quinaa estén en tránsito o en po.esión del Cliente, 
rante el ~res, st loa hubiere, relevan al Cliente de la responsabilidad 
ISJl' Y BUI l08 !'IMg08 de p6rdida o dafto a. 19.8 máquinas, exceptuando pérd.ldu 
pOI' todDI!I por reacción nuclear, radtactqn nuclear o eontamtnac16n radiactiva 
o daftO causa: CUente puede ser canstderado legalmente responsable. Previo aVlao 
por la ~ 

8 
1BM. podrin- hacerse alteraciones o a.f!.adir R.d.ttamentoa a las máqui· 

pM' eserila a&teradón interfiere con la operación normal y sa.tlstactori.a o el man· 
aas. Si to de cualquiera de las máquinas en tal fonna que aumente considerable· 
~ cOsto de mantenimiento de alll en adelante, o cree un peligro de seguridad, 
men CUente despuM de recibir avtso al efecto de IBK, inmediatamente removerá la 
~ 0 restaurará Jas máquinas a su oondJcfón normal. EJ Cliente conviene 
en todol loa fletes, segui'08, equipo y acarreo o mudanza que se cargue ao· 
br8 ~ máquiPU que son devueltas a las plantas proveedoras de IBM, o a la ubi· 
cacl6n dentro ............................. · .. .. .. .. .. .. .. .. dealgnada por II!M. 
LM ca.)as de_ .empa~~ue neoesartas para Ja devolución de las máquJnaa y un 
repreaentante que superviae el empaque será proporcionados sin cargo por la IBK. 
El Cliente proporcloll.8Z' la mano de Obra que pueda ser necesaria para empacar 
y desempacar laa máquinas cuando eatén en poaeslón del CUente. El uso de las 
llli<Jid!!!UI ~ lo!l<> la. 8Xcluai'\'Q admlnislraelón y control del Cliente. El Cllente 
-.,. ftip · p•hle. 48 que 'tuwa el ueo debido, la admlniatraclón y aupervtaión de las 
l!ll6tU1nas y .progl'8ZIIIU. controles de auditorta, métodos de operación y procedimlen· 
to de Óft-. y .de_ -- los puntos de cornprobaclón neceoa.rioa para el uso 
do las~ que intenta hacer el Cliente. La IBIII garantiza que las máqul-
1188 iiUiicada8 1ID1L ves inataladas eetatán en buen orden de funcionamiento y se 
ajultan a 1aa ~ oftclalea publlcadao por IBil. IBIII hañ todoa loa 
ajulted:, repa.raciohel y reemplazos de partes necesarias para mantener la8 máqui· 
""' Tode8 1aa llláqulnas son suministradas sujetas a estas pzantlas, y la obllgtli. 
ci6n de IWf a partir de ese momento, queda limitada a reparar o reemplazar 
cualesqu1era· partes o máqutnas cuando determine que no están de acuerdo en es
tas garaaUas 1BJ( no será. responsable por. datos pe1"80nales o de la propiedad 
excepto cnando 1111 daliQ a la persona o propiedad sea causado por negligencia de 
IBII.lllll·~ lBJo( tendrá obligaciones <>-'rellpC>IlSabllldades por c>tros daAoo 
fuera de loa nornwes. El Cliente conViene que- lBK no será reaponaable por Jdn
gunoe daftos e&.uaados por .deficiencia del Cliente en cumpilr cualeequlera .de la& 
-bllliladel ~. Qlente anotadas antea. Treinta dlas netos a partir de la fecha· 
do lactunlc!6o. todos loa cargos '"'rán mensualmente. Los carpo por dloponl~d 

· ~ pm- ·cadi. mas serán facturados el dla primero de dicho -. Todos IOij 

~ debeD ~ en -- u.s, a IBIII WOI'kl Trade Corporation en "BWI ofl
doaa de la clÚda<l de New York anotadaa al principio. Los términos y condiciones 
de este Convento cancelan tOdoe Jos otros conventoa: anteriores entre el ·CUente y la 
IBll con re!._ al Servicio de Máquinas IBM, y tal llei'Yiclo de a111· en adelante ::a ~to ~ loa ténntnoa y condiciones de este Convenio. Este COnvento no es 
d. ble, no JlOdráD SUb-arrerularse máquinas, asignarlas a ser transferidas por 

01 
aJenu, .llln Pl'evla autorización por eocrito dada por IBIII. Cualquier Intento de 
ta~' ~ o transferir cualquiera de loa derechoa, deberes u obligaciones 
lllR ~ IIUedan · MUtados. TOdaa las máquinas lllguen siendo propiedad de 
-*e :::;:•Idas por la IBM: en cualquier momento cleaptMs de que ae termine 
Con 'fodaa las dlaputas que se presenten en relac,lón con el presente 
lirtro- 00 ._l>ertn en fonna definitiva bajo laa Reaglaa de Concl!lad6n y Ar

~ de la Cántara Internacional de Comercio o por uno más arbitrajes desic-
de acuerdo con las Reglas. 

~: ti Secretario de Gobernación y Justicia, expresa·. que es cierto lo 

<le .,. ~ el Beli?r JOoé Maria Covelo; y que acepta en todaa y cada una 
dad, llrma.n -te Contrato, en la. forma' por él ..Upulada. Y para seguri

<le lllnlo de "' ol.¡l>l'elente Contrato, en la ciudad de Teguclgalpa, D. c .. el nueve 
u...._ 11111 IIOveclentos setenta.-J08é Marta oovolo, Gerente Generai.~VIrclllo 
~ Secre~arto de Estado en loo DelpacbOe de Gobemaclón y Justicia"· 

O. LOPEZ A. 

11! lleerota.t. de Eata(lo en los Deapachos de (lobemaclón Y Ju.-, 

VlJogiUo u...._ta a. 

D. C., 17 DE MARZO DE 1971 

VIENE DE LA la PÁGINA. 

y Fanny Mendóza Mártin, vecinoe de Tegll
ciga.lpa, D. c., previo entero de ... 
(L 10.00) diez lemptras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de-
signe.· .comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en 101 Deepachoa 
de GobernacJón y Justicia, 

Acuerdo N• 1865 

Tegucigalpa. D. c., 22 de julio de 1970. 

llll Prealdente Conatltuclonal de la Re

pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Ralll Hemán 
Sorto Santos y :Maria !dalla López L .. 
vecinos de Tegucigalpa, D. c., previo ente
ro de t L 10.00) diez Iempiras, en la oficina 
que el Mlniaterlo de Economla y Hacienda 
designe.-C<>muniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y Justlcla. 

ViJogiUo urm tta R. 

Acuerdo W 13641 

Teguclgalpe, D. C., 22 de juUo de 1970. 

El Presidente Conatituclonal de la Re

' pdblllla. 

ACUERDA: 

otspens&r la publicación de edictos para 
contraer matrimOnio ctvtl, a Osear Rubén 
Rodriguez v. y Maria Argentina Hernán
dez vecinos de Tegucigalpa. D. C., pre'.-io 
en~ de (L 10.!10) diez lemplrao, !"' la 

oficina que el loUnlsterio de Economla Y 
Hacienda deslgne.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en tos Despe

claos de Gobernación Y Justicia, 

Vlrgfllo ur.,u.,, -tata B. 

Acuerdo W 1887 

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio de 1970. 

El Prealdente eon.t!tuolonal de la Re-

pllbllca. 
ACUERDA: 

DIBpensa.r la publicación de edictos pa1·a. 
contraer matrimonio civil, a Jorge Fld~l 
Alvarez y Aminda Sanchez. vecinos de 
Tegucigalpa, D. c., previo entero de ... · 
( L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economta y Hacienda de
-sJgne.-------Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loo Despa
ehoe de Gobemacl6n y Juatlcla, 

ViJogiUo Urmeaeta R.' 
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rdo N' 1368 de El Pariao, pretvio entero de . . Acuerdo N'1 137~ Acue 1 L 10.00) diez Iemp1ras, en lo. oficina que 
Tegucigalpa, D. c., 22 de julio de 1970. el Mlntsterlo de Economta y Hacienda de~ 

El Presidente Conatituclonlll 

pública, 

de la. Re- 8tgne.~Comuntque.ee. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrtmonio civil, a DanUo Hum· 
berto Serrano Vtllanueva y Maria Tere~S& 
$algado Coca, vecinos de Tegucigalpa, 
D. c., prevto entero de (L 10.00) diez lem
plras, en la oficina que el Ministerio de 
Eeonomia y Hacienda destgne.-Comun1-
quese. 

O. LO PEZ A. 

El Seeretario de Eatado en loe Des~ 
de Gobemaclón y .Juatlcla, 

Vlflllle t1Jm e m !la & 

A,_ N'l389 

Tegucigalpa, D. C., Zl de juUo de 1970. 

113 Preoidenle Constltucloaal de la Re
p1lbllca, 

ACUERDA: 

Dtapenssr la publlc&el6n de edictos pan 
CODtraer matrbnorúo civil, & Jorge Alberto 
V111an Landa y Paula J&Cinta Sa.la&&r 
t.gos, ....,!noe de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de CL 10.00) diez lemplrno, en 
la ofléln& qve el lCnlaterio de Economia 
y Haclanda deolgue.-Comunlt¡Ueoe. 

O. LOPEZ A. 
•• El Secretatto de Eetado en loe D 1¡ daoe 

de - y Juatlela, 

\1bwlllo urnm-uta a. 

A-N' 1370 

Teguclgalpa, D. C., 22 de julio de 1970. 

JCI Pr '«Jete t::'oe•11 ueional de !a Re.. 
pdbllca, 

ACUERDA: 

Dt8penssr la publlca.cl6n de edietoe pera 
CODtraer m&trünorúo elvtl, a Lula Amllcar 
QuljaDo Co.rlaa y Cellca Albertln& Rivera 
D., .....,_ de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de CL 10.00) diez lemplr&&, en la 
ofléln& que el Ministerio de Economla y 
Hacland& deolgne.-Comunlqueoe. 

O. LOPJCZ A. 

El Seeretario de Eatado en 1011 Despaehoe 
. de Goberna.clón y .Juatlcla, 

Acuerdo N' 1371 

· Tegucigalpa, D. C., 23 de julio de 1970. 

·El Presidente Constitucional de la ~~ep~~. 
1>llc&, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de~ edictos para 
eontNoll' m&triDtoltie o!WI, fclw:lo AguDar· 
~ y ..,_tina 0- P., vecln .. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Del'lpa.~ 

choa de Gobernación y Justicia. 

VlrJIIIo lirmmeta R. 

Acuerdo N 9 1372 

Tegucigalpa, D. C., 24 de julio de 1970. 

El Presidente Conatltuelonal de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

• Dlspen&&r la publicación de edictoo para 
contraer matrimonio ctvtl, a Fra.net.eo Ra.

mlrea llatule e lra.lema Llsette Amaya, 
vecinos de Concepción, Sur Santa Bárbara, 
prevto entero de (L 10.00) diez lemplras, 
en la oticiDa que el :Mlnisterio de Econo
mla y Ha.clencle deolgue.-O>munlqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eotado en loo Deapa
choo de Gobemaclón y .Juatlcl&, 

l'lrJIIIo U.,mOitel! Mtaa R. 

Acuerdo N' 1373 

Tegucigalpa, D. C., 23 de julio de 1170. 

113 Presldenle conatltuclo<laJ de la Re
p6bllc&, 

ACUICRDA: 

Dtapen&a la publicación de edictoo para 
contraer matrimOttlo civil, a .Joa6 Antonio 
Alvarado y Sa1v&dOra CUtlllo, - de 
Qual.-, Le1Dp1ra, pre'rio eatero de •••• 
(L 10.00) elleS -plr&a, en la ofldn& que 
el Mlnlaterio de Economla y H•clonde deo 

slgne.-ComunlqueM. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eatado en loo ~
cboo de Gobem&clón y .Juatlcl&, 

Aeuerdo N' 137* 

Tegucigalpa, D. C., 23 de julio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dlspen&&r la publicación de edictos para 
contraer ma.trtmonio civil, a FeUpe Cruz 
Rooaleo y Lourdea Marcellna Caatlll, veel
nos de Puerto COrtés, prevto entero de •• -
(L 10.00). diez lemplr&&, en la oficina que 

el lCnlaterlo de Economla y Hacienda de
slgne.-comunlqueoe. 

O. LOPB:Z A. 

El Seeretario de Estado en loe Despa
'!ll!tlo de ~ y Juetkla, 

~ 'Um uaets I.L 

Tegucigalpa, D. c., 23 de Julio 
dellil. 

El Presiden~<! ConaUtuel- de la •· 
pública, ~ 

ACUERDA: 

Dl.spensar la publlcactón de edletoo 
contraer matrtmonto ctvn a Criato Jlell. 
ilez Zepeda y Perfecta 'SOcono lo¡ ~¡. 
vecinos de San Lo-.o, Vallo, Ro..._ 
tero de (L 10.00) diez lemptru, ~"" 
dna que el MiJWiterto de 11'.-......__._ ._ -ya.. 
clenda deslgne.--Cotnunlq..._ 

o. l.OPEz 4. 

lill Secretar!n de ~Catado ea loo 
choo de Gobernación y JUOIIda, Dtop.. 

VlrJtllo u-._ ._ 

-
Acuerdo N' 137e 

~~ .... -· .. ·-·-· ~ ~ _, __ 
'reguclgaJpa, D. C. 23 de ;1uUo dt lfiÍ. 
El Presidente Coutltudoaal a. 1a a. 

pó.bllc&, 

ACUICRDA: 

Dtapen&ar la publlcaclóD de oc1letoo"" 
contraer matrimottlo civil, a Joll! Trllldo4 

llolln& y Nidia laallel ll'enWtdoa, -
ele San Nlool&ll, 8aJtt& BárNl&, pm1o e
tero de (L 10.00) die& 1emp1tu,"' 1& oad

naqueeiMinlsteriode-yHadeo
d& deldgne.~tnlllllquMe. 

o. LOPI:Z J,. 

El Seeretarto de ~ ee loo lllil!l
choe de Gobem&elcllt y J-. 

~- .. 
~N'1117 

Tegucigalpa, D. C, 23 do ,tullo ele 1m 

El P1 alcl<lnte c.ttitucioDBI ele 111 llt
pdbllca, 

ACVII:RDA: 

Dtapenoar la publlcoeiM de - 1"' 
contraer matrlntonkt elvtl, & JOIIé ": 
Rivera y Maria Adalclnd& Bat>ep8. 

noe ele Dama, Santa llúbBft, provlt::: 
de (L 10.00) diez 1eatplrU. ee ':..... 

que el Ministerio do --Y 
deslgne.--ComunlqUMO. 

o. L()l'llll J,. 

El Secretario de EltadO ee loO DIIP"' 
ellOS de Qobentaclón Y ~ 

ftllllo 11.-- .. 
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